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Señores: JUZGADO 17 DE PÉQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ   

 

asunto: ENTREGA DE LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO ACTUALIZADA 

Y ACLARACIÓN DE ORDEN DE PAGO DE TÍTULOS JUDICIALES  

 

proceso: 2015-0199  

 

demandando: JESUS ALBERTO ARBOLEDA CIFUENTES 

 

demandante: PEDRO JUAN GRACIA PUPO 

 

 

DESEÁNDOLES QUE EL DIOS Y PADRE DE NUESTRO SEÑOR 

JESUCRISTO LES PROTEJA Y LES BENDIGA 

ABUNDANTEMENTE.  

 

Me dirijo a este respetado despacho en calidad de demandante dentro del proceso 

de la referencia, para hacer entrega de la liquidación del crédito actualizada desde 

el día 18 de mayo del 2014, día de vencimiento de la letra de cambio, hasta el día 

de hoy 10 de mayo del 2022. 

 

SU SEÑORÍA el día de ayer 10 de mayo del 2022 revisé de forma personal el 

expediente, y en lo poco que pude sumar de todos los títulos judiciales que me 

fueron entregados a mí, la suma no alcanza a dar 7 millones de pesos según mis 

cuentas.    

 

SU SEÑORÍA me toco pagar para la elaboración de los documentos que hoy le 

allego a su despacho como actualización de liquidación del crédito, si se analizan 

esos documentos el valor total adeudado a la fecha de hoy es la suma total de $ 

9.208.827.03, yo de eso no entiendo, pero si entiendo todos los valores que suma 

esos documentos, y si hago suma y resta, según mis cuentas aún se me debe más 

de 2 millones de pesos por parte del demandado por concepto de intereses.   

 

SU SEÑORIA  no se incluyeron en la liquidación del crédito los valores de 

los títulos judiciales pagados a mí, toda vez que los últimos títulos me fueron 

ordenados  pagárseme de forma virtual, y no logre encontrar en el expediente 

esos títulos que me pagaron anteriormente, aparte de eso habían unas hojas 

con valores de títulos que no sabía si me los habían pagado ya, o si estaban 

para ser pagados, en lo poco que sume de los títulos que pude evidenciar en 



el proceso y que me fueron pagados, sumando todo eso no daba ni los 7 

millones de  pesos.  

 

SU SEÑORIA el pasado 08 de febrero del 2022 envié a su respetado despacho 

el escrito donde solicito se me haga entrega de la orden de pago de títulos judiciales, 

aporto los pantallazos del envió de mi solicitud:  

 

 

 

 

 



Resulta que me responden ustedes el correo electrónico, donde me informan por 

parte de ustedes que ordenaron el pago por banco agrario de un solo título judicial 

por el valor de $ 53.000 pesos, anexo el pantallazo de dicha respuesta emitida por 

ustedes:  

 

 

 

SU SEÑORIA aporto hoy a su respetado despacho la liquidación del crédito 

donde se puede evidenciar que aún se me suman saldos de dineros a mi favor, en 

los títulos judiciales que yo pedí en el mes de febrero que me entregaran la orden 

de pago, esos títulos suman más de 500 mil pesos, entonces porque se me autoriza 

solamente el pago de 53 mil pesos, si aún se me adeudan más de dos millones de 

pesos, como se evidencia en la liquidación del crédito actualizada y  aportada  el 

día de hoy, aparte de eso, si a esos valores se le suman los valores de  condena de 

costas contra el demandado que son 200 mil  pesos más, valores reconocidos por 

medio de este respetado despacho, eso quiere decir que se me adeuda aún más 

plata todavía.  

 

SU SEÑORIA le solicito que por favor se analice muy bien todos los títulos 

judiciales ya pagados a mí, y así mismo se sumen dichos valores, como también se 

tenga en cuenta los valores de la condena de costas contra el demandado, como 



también se analicen los valores aportados dentro de la liquidación del crédito 

actualizada y entregada a su despacho el día de hoy.  

 

 

Teniendo en cuenta todo lo anteriormente expuesto, solicito muy respetuosamente 

a SU SEÑORIA sea ordenado que se me haga entrega de todos los títulos 

judiciales que están pendientes de pago, los cuales suman más de 500 mil pesos, 

ya que se me esta solo haciendo entrega de un solo título judicial de 53 mil pesos, 

cuando la realidad es que se me adeuda mucho más dinero aun, por parte del 

demandado. 

 

 

 

 

Atentamente  

 

PEDRO JUAN GRACIA PUPO 

C.C 80.186.534 de Bogotá  

celular 3214651085  



 
 

 

JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE  BOGOTÁ D.C. 

 

TRASLADO SECRETARIAL  

ARTÍCULO 446 LEY 1564 DE 2012 EN CONCORDANCIA CON EL 

ARTÌCULO  

110 ibidem. 

 

 

 Teniendo en cuenta la liquidación de crédito que antecede, se fija en lista de 

traslados:  

      

Hoy 23 de Mayo de 2022 a las 8:00 a.m.  

Inicia el día 24 de Mayo de 2022 a las 8:00 a.m.  

Vence el día 26 de Mayo de 2022 a las 5:00 p.m.  

   

 

 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 

SECRETARIA 

 


